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SOMOS ESENCIALES 

CONVENIO DE ACUERDO ENTRE LA AGENCIA SANTAFESINA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA - ASSAI. y LA CAMARA DE EMPRESAS DE 

MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS y AMBIENTE DE SANTA FE - CAEMIP. 

En Santa Fe, a los 05 días del mes de febrero de 2026, se encuentran reunidos: por un lado; 

la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria, en adelante "ASSAL", con domicilio 

en calle Francia nº 2690 de la ciudad de Santa Fe CUIT Nº 30-71166048-4, representada por 

el Méd. Vet. Eduardo F. Elizalde, DNI Nº 22. 773 .421, en calidad de Secretario designado 

mediante Dto. Prov. 48/2023 y por el otro la Cámara de Empresas de Manejo Integrado 

de Plagas y Ambiente, personería jurídica Nº 1204/21 en adelante "CAEMIP", CUIT Nº

30.71732865.1 con domicilio en calle Córdoba Nº 1868 de la ciudad de Rosario, 

representada en este acto por su Presidente Ing. Agrón. Acosta Claudio, DNI ª 31746786 

y su Secretario, Domínguez, Raúl Alberto, DNI Nº 10.727.405 convienen en celebrar el 

presente convenio marco de cooperación, de acuerdo a las siguientes clausulas: --

Que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) fue creada como 

organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio de Salud, mediante el Decreto 

206/07; el cual establece en su Artículo 4: "La Agencia realizará sus actividades de 

conformidad con los siguientes objetivos: 1. Generales: Promover la seguridad alimentaria 

como aspecto fundamental de la salud pública, y el desarrollo productivo ofreciendo 

garantías e información objetiva a los productores, elaboradores, expendedores y 

consumidores de la cadena agroalimentaria". ---------------------------------------------------------

Que CAEMIP es una organización gremial que nuclea a empresas y profesionales 

que realizan control de plagas urbanas e industriales sin límites geográficos dentro del 

territorio de la República Argentina. Sus principales funciones son: Preservación del 

ambiente urbano, la salud y la calidad de vida, y en la implementación de monitoreo 

sistemático, barreras físicas y ordenamiento ambiental para evitar la presencia de plagas en 

establecimientos sensibles, como así también capacitaciones en tecnologías aplicadas al 

control de plagas y vectores. ----------------------------------------------------------------------------

En consecuencia, las partes acuerdan celebrar el presente convenio bajo las 

sigui entes cláusulas y condiciones: ---------------------------------------------------------------------




